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IA UÁXIUE EUTOBIDAD DEL GOBIEBNO AUTÓNOMO DESCENTBALIZADO PROVINCIAL
DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador expresa: ,tas
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras á servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatar ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en ta Constitición y la' ley. Tendrán el deber de.coordinar acciones para el cumpl¡miento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en ta Constituc¡ón";

Que, el artículo 227 de la citada norma conslilucional establece: "La adm¡nistración pública
constituye un servicio. a la colectividad que se rige por tos principios de éficacia,
eficiencia, caridad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluac¡ón\

oue, la carta Magna en su artÍculo 238 delermina lo s¡guaente: "Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía polírica, administrafivá y linanciera, y se
regirán por los principios de solidaridad, subsid¡a edad, equidad interterriiorial,
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomia
permit¡rá la secesión del terr¡torio nacional. constituyen gobiernos autónomos
descentralizados las juntas parroqu¡ales rurales, los concejos minicipates, los concejos
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales"i

Que, el segundo inciso del artículo 252 de la relerida norma constitucional menciona: "La prefecta
o prefecto será la máxima autoidad admin¡strativa.. -:

Que, el Cód¡go Orgánico de Organización Territor¡al, Aulonomía y Descentralización COOTAD en
su artículo 5 menciona que: La autonomía política, adm¡nislrat¡va y financiera de los
gobiemos autónomos descentralizados y regímenes especiales previsia en ta Constitución
comprende el derecho y la capacidad etectiva de estos niveles de gobierno para regise
mediante norrnas y órganos de gobiemo propios, en sus respecñas circinscripciones
tenitoriales, bajo su responsab¡ridad, sin inteyención de otro nivel de gobieÁo y en
beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se e¡ercerá de manera responsíble y sotiáaria.
En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 

'permithá 
ta secesión

del territo rio n ac ¡onal",

Que, el artículo I ibidem instituye: "La facuttad ejecut¡va comprende el ejercicio de
potestades públicas privativas de naturaleza adm¡nistrativa bajo responsabitidad de
gobernadores o gobernadoras regionares, prefectos o prefectas, arcaráes o arcatdesas
cantonales o metropol¡tanos y pres¡dentes o presidentas de juntas parroqu¡ales
rurales\

Que, respecto de la naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos descentralizados el artículo
40- del Código Orgán¡co de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización
COOTAD determ¡na que: 'Los gobiemos autónomos descentralizaóos provinciales son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía polítba, ádministrativa y
f inanciera . . ." ;

Que, el artículo 49 de la norma antes descrita menciona lo siguiente: "El prefecto o prefecta
provincial es la pimera autoridad del eiecutivo del gobierno autónomo clescenializactol."l .
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Que,

provincial...",

el artículo 50, literal j) del Código Orgán¡co de Organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación, establece las atr¡buc¡ones del prefecto o prefecta provinc¡al ¡ndicando
que: "...delegar atr¡buc¡ones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros del
órgano leg¡slal¡vo y luncionarios, dentro del ámbito de sus competenciasn,

el artículo 50 l¡teral l) del Código Orgánico de Organización Territorial, Aulonomía y
Descentral¡zación - COOTAD señala :" La aprobación, bajo su responsabilidad c¡v¡|,
penal y administrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y
reducciones de crédito, en casos especiales or¡ginados en asignaciones extraordinarias
o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, manten¡endo la necesaria
relación entre los programas y subprogramas para que dichos traspasos no aÍecten la
ejecución de obras públicas ni la prestación de seNicios públicos. El pretecto o la
prefecta deberá informar al consejo provincial sobre dichos lraspasos y las razones de
los mismos\

el Cód¡go Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización - COOTAD
en su artículo 136, segundo inc¡so establece lo s¡guiente: ".-.Conesponde a los gobiemos
autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disryner, u organizar la
gestión ambiental, la delensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio;
estas acciones se rcalizarán en el marco del sistema nac¡onal descentralizado de gestión
ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la autor¡dad ambiental nacional-
Para el otorgamiento de licencias ambientales deberán acred¡tarse obligator¡amente como
autoridad amb¡ental de aplicación responsable en su circunscriwión-. -'i

Oue,

Que,

Que, de conf ormidad con el artículo 255 del citado código determin a que: "Una vez

Que,

Que,

Que,

sanc¡onado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser retormado por alguno de los
siguienles medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas
operaciones se eÍectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones
de este Código'\

el artículo 1, numeral 4 ds la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación
Pública determina que: "Esla Ley establece el Sistema Nacional de Contratación
Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de
contratac¡ón para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que real¡cen: 4. Las entidades que
integran el Régimen Seccional Autónomo";

el artículo 6, numeral 16 de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación pública
indica que la: "Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representac¡ón legal
de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobienlos
autónomos descenlralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno dá ellos";

el artículo 22 de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación pública
establece que: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del ptan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, loimularán el plan
Anual de contratación con er presupuesto correspondiente, de conformidad a ta
plan¡Íicación plurianual de la lnstituc¡ón, asociados at ptan Nacionat de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Ptan será publicado obtigator¡amente en la página web
de la Ent¡dad contralante dentro de los quince (15) días-del mes de enero deZada año
e interoperará con el portal coMpRASpúBLlcAS. De exisrir reformas at plan Anual de
contratación, éstas serán publicadas s¡guiendo los mismos mecanismos previstos en
este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del mismo se", ,
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regularán en el Reglamento de la presente Ley",

Que, el artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de
Contratación Públ¡ca, señala que: "En aplicación de los princip¡os de Derecho
Admin¡strativo son delegables todas las facultades prev¡stas para la máxima autoridad
tanto en la Ley como en este Reglamenlo General, aún cuando no conste en dicha
normativa la facultad de delegación expresa- La Resolución que la máxima autoridad
em¡ta para el efecto, delerminará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas
autoridades de las personas jurídicas de derccho privado que actúen como entidades
contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme
a la normativa de derecho privado que ,es sea aplicable. En el ámbito de
responsabilidades der¡vadas de las actuac¡ones, producto de las delegaciones o
poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia";

Que, el artículo 25 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón
Pública, indica que: "...E/ Plan Anual de Contratación podrá ser relormado por la
máxima autoridad o su delegado, mediante resoluc¡ón debidamente motivada, la misma
que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gov-ec- Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas
que respondan a situaciones de emergenc¡a, todas las demás deberán estar incluidas
en el PAC inicial o reformulado. Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de
conÍormidad y en la oportun¡dad determinada en el Plan Anual de Contratac¡ón
elaborado por cada entidad conlratante, previa consulta de la disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración
del PAC hagan necesar¡o su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por
el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gob.ec";

En uso de sus atr¡buciones y lacultades que le confiere la legislación vigente,

RESUELVO:

Art. '1.- Delegar a los Coordinadores Generales la facultad de autorizar resoluciones que
reformen el Plan Anual de Contrataciones - PAC y/o Plan Operativo Anual - POA, previo al
cumpl¡miento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes, cuando
así lo soliciten los D¡rectores Provinciales a su respect¡vo/a coordinador/a, conforme el
organigrama instituc¡onal; ellla Coordinador/a de Gest¡ón Estratégica, deberá autorizar las
c¡tadas resoluciones, cuando el/la director/a requirente no posea un/a coord¡nador/a a su
cargo, y únicamente requieran:

a) Corregir errores t¡pográf¡cos (caracteres, signos, etc.) y todo error manil¡esto de
hecho que conste en el Plan Anual de Contrataciones - PAC, s¡empre que los cambios
no afecten ni modif¡quen el obieto del proyecto o sus condiciones prev¡amente
establecidas. Para lo cual, la D¡recc¡ón Provincial requ¡rente deberá emitir la solic¡tud
debidamenle motivada y justil¡cada; y la Coordinación Provincial de ComPras Públicas
verilicará su procedencia.

b) Reprogramar por cambio de cuatr¡mestre para ejecutar proyectos que constan en el
Plan Anual de Contrataciones - PAC y/o Plan Operativo Anual - POA: para lo cual, la
D¡recc¡ón Provincial requirente deberá em¡t¡r lnforme de Justificac¡ón, solic¡tar a la
Direcc¡ón Provincial Financiera el lnforme de Viabil¡dad Presupuestar¡a.

c) Cambiar el tipo de procedimiento de conlratación, mientras esta no camb¡e la
esencia de la conlralac¡ón derivando en un nuevp proyecto, previa verificación de la
Coordinación Provincial de Compras Públ¡cas:,l r.y'
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d) Cambiar el código de clasificación central de productos - CpC, para lo cual, la
Dirección Provincial requ¡rente deberá emit¡r la solicitud debidamente motivada y
justif¡cada; y, la Coordinac¡ón Prov¡nc¡al de Compras públicas verificará su
procedenc¡a.

e) Mod¡ficar de cualquier manera el presupuesto plan¡l¡cado de los proyectos, para lo
cual, la Dirección Provincial requ¡rente deberá emitir lnlorme de Justifióación, solicitar
a la Dirección Provincial Financiera el lnforme de Viabilidad presupuestaria y el
lnforme de Alineac¡ón a los Planes lnstitucionales a la Dirección Prov¡nc¡al de
Planilicación.

f) Relormar el Plan Anual de contrataciones - pAc y/o el plan operativo Anual -poA
(exceptuando los proyectos de admin¡stración directá) para incluii proyectos nuevos,
previa solicitud debidamente justilicada y motivada de la D¡reci¡ón provincial
requirenle e lnforme de Viabilidad Presupuestaria emitido por la Dirección provincial
Financiera. Para las reformas del pAc, la coordinación provincial de compras
Públicas ¡ealiza¡á la val¡dación de la asignación del cpc y tipo de procedimientó de
co,ntratación, propuestos por la Dirección provincial requirente. para las reformas de
POA se solicitará el lnlorme de Alineación a los Planes lnstituc¡onales de la Dirección
Provincial de Planif icación.

g) Realizar modificac¡ones ar pran Anuar de contrataciones - pAc y/o er pran operat¡vo
Anual - PoA que contempre Traspasos de créd¡to, para 'ro cuar ra oirecc¡on
Provincial requirente solicitará a la D¡recc¡ón Provincial Financiera el lnlorme de
viabilidad Presupuestaria, además considerará lo establecido en el artículo 256 der
código orgánico de organización Terr¡toriar, Autonomía y Descentrarizac¡¿n que, para
el caso de traspasos de créd¡tos de un área a otra, programa o suUprogia-a,
lequerirá del pronunciamienlo juríd¡co de la Dirección 

'Pro-vincial 
Oe pácuiaJuria

Síndica. Para los traspasos de créditos dentro de una misma área, programa osubprograme, no se requerirá er pronunciamiento de ra Dirección 
-irorinc¡ái 

oe
Procuraduría Sindica.

h) Reformar er Pran Anuar d.e contraraciones - pAc y er pran operal¡vo Anuar - poA,
con la finaridad de..eriminar proyectos, que-de acueráo con rás 

-objetivos
¡nstitucionares y/o debido a-. ros. recortes presupuestarios, no se considerá prÉiir"r¡o
contratarlos durante er año fiscar en curso, y que según ros inrormes pertinenies estosdeban ser dados de baia der pran Anuar'de iontrataciones, riberando varoresprogramados pudiendo ser reas¡gnados para otros fines, en concordancia con-las
metas institucionales.

La sustanc¡ación de ras refomas estará a cargo de ras Direcciones provinciares, que seencargarán de solic¡rar ros informes necesarios,- previos a ra autor¡zac¡ón y 
"r""iip"-ián 

o"resoluciones de reforma_

Art' 2'- Las Direcciones Provinciales serán responsables de la elaboración del plan operat¡vo
lT?]^-^ P91'=9:l presupuesro referenciar, perfir, prefactibiridad, facribiridad, 

".p".¡rL'""ián".recnrcas' drsenos, memor¡as de cárcuro y todo documento der proyecto; er 
'coordinador/á 

deGestión.Estratégica, ros coordinadores- piovinciares y cooroinaaáreÁ cenerares, pái" 
"Jio¡r",lasresoluciones que reformen el plan Anual ae Contiatac¡onás - pAC y/o plan Operativo Anual- POA, deberán revisar con la mayor diligencia, la docume;ra;¡ó";;i";;;;;r;;;;. ,.i" ^'
'tl
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Art' 3'- Delegar a el/la D¡rector/a Pr-ovincial F¡nanciero/a, la facultad de autorizar, instrumenlary suscribir las resoluciones de modil¡caciones del Presupuesto lnsritucional 
"oir"ipónáiánr". "traspasos de créditos dentro de una. misma área, programa o subprograma, ,¡ár,piá'ür" 

"nel ..programa, subprograma o parr¡da, que se 
.rlmón 

ros fondls "n"v" 
Ji"-poi.l¡¡riiuo".suf¡cientes, sea porque ros respectivos gasto" no se eiectuaren en todo o en parte debido acausas imprevistas o porque se demuesire con el respectivo informe que 

""¡.tá 
ái "iá"nt"de dispon ibilidades.

Art. 4.- Derega¡ a er/ra Director/a prov¡nc¡ar Financ¡ero/a, ra facurtad de aulorizar, rostraspasos de créd¡tos siempre que exista una resorución que reformen er eran ol"iatiroAnual - POA, y/o plan Anual de Contratación _ pAC.

Art. 5.' En caso de dudas para ra apricación de esta Resorución, er/ra coordinador/a deGeslión. Estratégica, ros coord¡nadores Frovinciare", óáor¿¡naoore" c"""rár"" y i." óirááror""Provinc¡ales, deberán absolverlas a través de el/la bire;t;;/a provincial de planilicación en toreferente al plan Operativo. Anual- _ pOA; y, ellla Coor¿inado¿a erorincái Oe 
'Cámpras

Públicas en ro reracionado ar pran Anuar de iontrataciones - pAC, quienei 
".t"ut""i"iJn 

ro"lineamientos a seguir para las reformas antes ¡nO¡caJái.

Art.6..'Para cumprir con esta deregación er/ra coordinador/a de Gest¡ón Estratégica, roscoordinadores provinciares v coordinádores oenerares, á'mas de ros informes q;;;;;" 
""el artícuro 1, podrán soricirá acraraciones dá n. ¡"r-i""" o ampr¡ac¡ones de ros oficios queconsideren pertinentes.

Art' 7'- El/la coordinador/a de Gest¡ón Estratégica y coord¡nadores Generales ver¡ficarán tosinformes necesarios, de conformidad .on ".i" ná"álr"¡¿n (remitidos p.; É; 
-ól;;;;;^""

Pro-vin_clales requirentes), y emir¡rán su autorizació; páá- qr" se proceda de acuerdo a rosrgurente:

a) El/la Director/a provinciar de pranificación se encargará de ra ¡nstrumentación,suscripción y actuar¡zac¡ón de ras resoruciones der pran oierativo n*"i;1, - '""'-'

b) EUra coordinador/a 
.prov¡nc¡ar de compras púbricas se encargará de ra¡nstrumentación, suscripción y publicac¡ón 'de las resoluciones del plan Anual deContrataciones - pAC.

Art. 8.- La Máx¡ma Autoridad. podrá soricitar en cuarquier momento un informe sobre rasfunciones realizadas en virtud de esta delegac¡ón.

Art' 9.' Los coordinadores expresados en ra presente Resoruc¡ón, acruarán en caridad de'Delegado/a de ra Máxima Auroridad'de este Gobierno Áutonomo Descentrarizado d;iár;y.",en todas ras autorizaciones de reformas que se rearicen 
"n 

Lr ."r"o oe est. áeregaciánl--

tÍ. 1o.. Los Deregados ejercerán ras atribuciones conten¡das en esra Besorución con ra mayordiligenc¡a, en apego a ro dispuesto en er ordenamiento ¡rriái"o ecuaroriano.

Art' 11.- una vez suscritas ras Resoruciones por parte de ros Deregados, a través der presenteinstrumento, erros deberán sociarizarras a tas áieas ¡nvorucraoas, incruyendo a ra D¡recciónProvinciar de planilicac¡ón, Dirección provinc¡ar Finan;ie;t y a ra coordinación provinciar deCompras Públicas, para los f ines pertinentes.

Art' 12.'_Encargar a er/ra D¡rector/a provinciar de secretaría Generar, ra pubricación de éstaResolución a lravés de la Gacela olicial del Gobierno ari¿noro Descentraiizado er"rinc"iillqt ,
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Guayas y de not¡l¡carla a las respect¡vas coordinaciones y direcc¡ones.
Art. r¡.- Esta Resolución entrará en vigencia a part¡r de su suscr¡pción' sin perjuicio de su
publicación en la Gaceta Olicial y dominio web de la lnstitución.

OtSpOSlCtÓn DEROGATORIA Ú¡¡lCn.- Deróguese en su totalidad la Resolución No. GPG-PG-
SGR-O2O-2020, de fecha 20 de iulio del 2O2O y Resolución No. PG-SGR-007-2O21, de fecha 27 de
enero de 2021 .

Dado y firmado en el despacho de la señora Prelecta Prov¡nc¡al del Guayas, en la c¡udad de
Guayaquil, 22 de marzo de 2021 .

PREFECTA PBOVINCIAL GUAYAS

MSc Juliora lsáb€l B6roris Bsña
DrFEcroRA pBovtNctA! DE pLANrFrclcóN trslÍuctoN^t W
¡i9 Kanñ¡ Ma.ibel Panchaño Soño¿a
O|aECTOFA PROVINCIAL FINANCIEEA L^4N
Ab. Oañlola Zeñora Campoverd€
COOR"'¡AIX,FA PFOVINCIAL DE COI/IPFAS PUELICAS
Ab. Gosrávo Taia.o Cu€ga
PFocURADoR síNotco PaovNcrAL
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